
REPÚBLl CA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

EJECUTIVO HÍPOTECARIO

RADICADO N° 544054003001-2015-00380-00

Los Patios, Once (11) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado del AVALÚO
CATASTRAL del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente
proceso, de propiedad del demandado ÁNGEL OCTAVIO AVELLANEDA
MONTERO, allegado por la apoderada de la parte ejecutante, visto a folio
105 del cuaderno principal, éste no fue objetado y el término concedido se
encuentra vencido, procede el despacho a impartirle su APROBACION, en la
suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
PESOS M/CTE ($16'543.500,oo).

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEÜS URIBE

JUZGADO 1CIVHL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTAaÓN DE ESTADO

La providencia r se rtottfka por

Ar>otactón«AEiLdo. r,n-in
Hov, ? i\ü\\ 2019

Avenida 10 entre Calles 28 y 19 Videlso, Antigua entrada a la Cementos. Telefax 5803949
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